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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00017 00 

 

Verificadas las presentes diligencias, observa el Despacho que la parte demandante 

no dio cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio, razón por la cual el 

Despacho de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue incorporada digitalizada, por ende, 

los originales reposan en manos de la parte actora, no habrá lugar a la devolución 

de la misma. Por ello, archívense las diligencias. 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 16 hoy, 17 de 
marzo de 2021. 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria 
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